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Los abogados afirman que 
la nueva ley dificulta el 
acceso a la justicia gratuita

El Colegio de Abogados de A 
Coruña señaló ayer una serie 
de “deficiencias” que achaca al 
proyecto para reformar la Ley 
de Asistencia Jurídica Gratuita, 
de los que destaca la “subida 
engañosa de los umbrales de 
acceso”. Según denuncia el 
ente coruñés, los nuevos im-
portes que se establecen para el 
acceso a la Justicia Gratuita 
“son engañosos, y perjudican a 
las unidades familiares con una 
sola persona”, ya que antes de 
la reforma se requería un um-
bral de 14.910 euros anuales, 
mientras que ahora se reduce a 
12.780 euros. 

No es el único defecto que 
los letrados coruñeses achacan 
a la reforma, que  ha sido moti-
vo de diversas movilizaciones a  
nivel local y estatal y que este 
mismo viernes será objeto de 
un pleno monográfico del Con-
sello da Avogacía Galega.

El Colegio señala que la re-
forma  conlleva un aumento de 
los trámites burocráticos, con 
duplicidad de expedientes, lo 

que supone, entienden desde el 
Colegio, “un gasto público in-
necesario y anticompetitivo”

Los abogados censuran tam-
bién que el proyecto “aumenta 
las obligaciones de los aboga-
dos y reduce los baremos”, con 
una rebaja de hasta un 3’% en 
los módulos de pago del turno 
de oficio. n

03/09/2014
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 13.000
 10.803
 30.200

Categoría:
Edición:
Página:

Galicia
Regional
9

AREA (cm2): 171,8 OCUPACIÓN: 15,7% V.PUB.: 528 ABOGACÍA SECTOR


